
 
 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno 
conducto, ante esa Honorable Asamblea, la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en materia de financiamiento 
educativo. 
 
La educación es un derecho humano consagrado en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que el 
Estado impartirá, de manera gratuita educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior de calidad. Asimismo, la Constitución mandata en el mismo 
artículo el financiamiento conjunto de la educación entre la Federación, los 
Estados y los Municipios, en los términos que determine el Congreso de la Unión: 
 

“Artículo 3o. … 
… 
VIII.  El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la 
educación en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que 
no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a 
todos aquellos que las infrinjan, y 
…” 
 
“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
… 
XXV.  Para establecer el Servicio Profesional docente en términos del 
artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 
técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, 
museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
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cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se 
refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación 
sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los 
Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 
coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento 
de los fines de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y 
diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de 
derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con 
la misma; 
…” 

 
En 1998 entró en vigor la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal que creó los 
fondos de aportaciones federales para las entidades federativas y municipios. 
Entre otros, se creó el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB), el cual contempla los recursos federales que son transferidos anualmente 
a los Estados para apoyarlos a cubrir parte de los gastos de las actividades que en 
exclusiva les corresponden en términos de la Ley General de Educación.  
 
En dicha reforma se estableció la fórmula con base en la cual se calcula el monto 
de recursos federales a transferir anualmente para cubrir la nómina 
correspondiente a las plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de 
conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados (en adelante, 
personal descentralizado o plazas descentralizadas). Dicha fórmula fue modificada 
en diciembre del año 2007. 
 
En este sentido, conforme a lo previsto en las recientes reformas constitucionales 
y legales en materia educativa, se considera necesario modificar los términos y 
condiciones bajo los cuales, en el marco del financiamiento conjunto entre los 
órdenes de gobierno que mandata la propia Constitución, se transfieren recursos 
federales a las entidades federativas y municipios para apoyarlos a cubrir las 
atribuciones que les corresponden en materia educativa. Lo anterior, con base en 
el diagnóstico y las propuestas que se exponen a continuación. 
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I. DIAGNÓSTICO 
 
El FAEB se presupuesta cada año y se distribuye de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 27 de la Ley de Coordinación Fiscal, el cual considera las variables y 
ponderadores siguientes: 
 

 50 por ciento según la matrícula pública en educación básica; 
 

 10 por ciento de acuerdo con un índice de calidad educativa; no obstante, 
debido a que no existe en la actualidad un indicador por escuela y por entidad 
federativa, el porcentaje correspondiente se adiciona al ponderador de 
matrícula; 
 

 20 por ciento en función al rezago en gasto federal por alumno, y 
 

 20 por ciento según el gasto estatal en educación. 
 
Esta fórmula busca reducir la brecha de gasto por alumno entre los estados y 
reconocer el esfuerzo de aquéllos que tuvieran un mayor gasto a nivel local en el 
sector educativo. A pesar de que el planteamiento de la fórmula es consistente 
con el objetivo de equilibrar los recursos que se otorgan a los estados, en la 
realidad no se han dado las condiciones necesarias para lograr una plantilla 
docente óptima que esté acorde con el equilibrio de recursos aportados al sector 
educativo a nivel estatal. Lo anterior, ha contribuido a un deterioro en la situación 
fiscal de algunos Estados.  
 
De manera particular, se señalan las siguientes áreas de oportunidad en la 
aplicación de la fórmula del FAEB:  
 

 El monto total presupuestado del Fondo se realiza conforme a la plantilla de 
personal descentralizado que opera en cada entidad federativa. Sin embargo, 
la distribución de los recursos se lleva a cabo preponderantemente conforme al 
coeficiente de matrícula estatal, lo cual generó distorsiones en algunos 
estados.  
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 El efecto progresivo del FAEB a través de aportaciones por alumno similares 
para todos los estados, se ha visto limitado por algunas de las disparidades 
existentes entre ellos. Entre las disparidades se encuentran: el costo de 
proveer educación en zonas con altos índices de concentración o en aquéllas 
con baja concentración poblacional, y las desigualdades en el costo de vida 
que hacen frente los maestros o alumnos que viven en zonas urbanas o en 
zonas rurales. 

 
Adicionalmente a los problemas que presenta la aplicación de este fondo, se ha 
encontrado la siguiente problemática en el financiamiento del sector educativo: 
 

 La doble negociación salarial en los estados. Si bien hay una negociación a 
nivel federal, cada estado contempla condiciones generales de trabajo 
diferentes. De esta manera, la negociación a nivel federal pasa a ser una base 
de incremento mínimo para una segunda negociación, lo cual ha acentuado la 
presión de gasto inercial derivada de nómina educativa. 

 

 En algunos casos, la creación de plazas ha tenido desviaciones con respecto 
al objetivo de cerrar las diferencias existentes en el número de alumnos por 
maestro, llevando a un exceso de personal en algunas entidades. En un 
extremo, el número de alumnos por maestros públicos (descentralizados y 
estatales) es de 29, mientras en otro alcanza un número de 19. Por otra parte, 
la composición de la plantilla de maestros estatales en relación con la 
descentralizada no se ha ajustado: en 1992, algunas entidades contaban con 
una plantilla educativa federal del 45%; en otras, era de hasta el 98%. Esta 
disparidad persiste a la fecha.  

 
En resumen, a pesar de la creación y las reglas de distribución del FAEB, se ha 
mantenido una disparidad significativa en el gasto en educación considerando 
criterios de equidad y eficiencia. Las finanzas públicas de los estados requerían un 
ajuste más gradual del que se ha venido presentando desde la aplicación de la 
fórmula de distribución de este fondo.  
 
Adicionalmente al diagnóstico presentado, resulta importante señalar que ante la 
falta de recursos para cubrir las necesidades del sector educativo la Conferencia 
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Nacional de Gobernadores (CONAGO), en su Cuadragésima Quinta Reunión 
Ordinaria, presentó, entre otros puntos, los siguientes acuerdos:  
 

 Revisar el esquema de financiamiento de la educación básica, así como el 
incremento del monto del FAEB. 

 

 Incrementar el FAEB de tal forma que se garantice con carácter de 
regularizable el 100% del incremento salarial y las prestaciones negociadas. 

 

 Aumentar el Fondo de Apoyos Complementarios para el FAEB que cada año 
se aprueba en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

 Evitar la doble negociación en coordinación con las secretarías de Educación 
Pública y la de Hacienda y Crédito Público, así como implementar un Catálogo 
Nacional de Conceptos, a efecto de hacer una homologación gradual de los 
conceptos de pagos salariales; y, 

 

 Crear un fondo educativo para distribuirse entre todos los estados pero que se 
enfoque o atienda las necesidades de las zonas con mucha pobreza.  

 
 
II. CONTENIDO DE LA REFORMA 
 
Considerando que la Constitución mandata el financiamiento conjunto de la 
educación entre la Federación y las entidades federativas, el diagnóstico expuesto 
en el presente documento y las propuestas realizadas por la CONAGO, se 
propone la creación del Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), el cual generará un adecuado control administrativo de la 
nómina de los maestros transferidos a los estados en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992, así como por los convenios que 
de conformidad con el mismo fueron formalizados con los estados por parte de la 
Federación.  
 
El FONE incluirá los recursos para cubrir los gastos en servicios personales 
correspondientes al personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados en el 



 
 

VI 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

marco del Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, las cuales serán registradas 
por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, dentro del Sistema de Información y Gestión 
Educativa, recientemente aprobado en la reforma a la Ley General de Educación.  
 
Para lo anterior, la Secretaría de Educación Pública se encargará de establecer un 
sistema de administración de nómina, donde las autoridades educativas de las 
entidades federativas registrarán la información correspondiente de la nómina 
educativa. A través de este sistema, dicha Secretaría solicitará a la Tesorería de la 
Federación realizar el pago correspondiente directamente a los maestros, por 
cuenta y orden de las entidades federativas. Tanto la Secretaría de Educación 
Pública como la Secretaría Hacienda y Crédito Público, emitirán las disposiciones 
y los plazos que deberán observar las entidades federativas para registrar la 
nómina en dicho sistema. 
 
El monto total del FONE será determinado de acuerdo con las plazas registradas 
en el recientemente aprobado Sistema de Información y Gestión Educativa, 
incluyendo las erogaciones por concepto de remuneraciones, es decir, sueldos y 
prestaciones autorizadas, impuestos federales y aportaciones de seguridad social, 
así como las ampliaciones autorizadas el año inmediato anterior.   
 
Con el mecanismo propuesto se hará más eficiente y transparente el pago de la 
nómina, al lograr que los pagos correspondan exclusivamente al personal que 
ocupe plazas registradas en el Sistema de Información y Gestión Educativa, 
fortaleciendo con ello los objetivos de la reciente reforma educativa. Asimismo, se 
elimina la distorsión generada por el mecanismo de distribución del FAEB, el cual 
asumía una alta velocidad de ajuste en el número de maestros de cada estado, 
generando presiones en las finanzas públicas de algunos Estados. 
 
Adicionalmente, dicho Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades 
federativas a cubrir gastos de operación, distintos de los servicios personales y de 
mantenimiento, el cual se actualizará cada ejercicio fiscal conforme se apruebe en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. La distribución de estos recursos 
operativos obedecerá a una fórmula que contará con criterios de matrícula y de 
densidad poblacional para niños de 5 a 14 años que estén en edad de cursar la 
educación básica dentro del territorio nacional. 
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Por otro lado, el criterio de creación de plazas con cargo al FONE estará alineado 
con los propósitos de la reforma educativa, particularmente en las modificaciones 
aprobadas en la Ley General de Educación, así como con el objetivo de la 
recientemente aprobada Ley General del Servicio Profesional Docente.  
 
Adicionalmente, se prevé establecer una negociación única salarial para los 
maestros que ocupen las plazas que fueron descentralizadas a los Estados, la 
cual en todo momento deberá ser consistente con los objetivos de la reforma 
educativa aprobada este año en la Constitución y en las leyes educativas 
correspondientes. Esta negociación implica la participación de los patrones (las 
autoridades educativas estatales), los trabajadores (el Sindicato) y la Federación 
(Secretaría de Educación Pública). Cabe señalar que la Secretaría de Educación 
Pública participaría en esta negociación, derivado de la obligación constitucional 
que tiene la Federación de financiar, conjuntamente con las entidades federativas, 
los servicios públicos de educación y, por ende, debe participar en la definición de 
los gastos inherentes a la misma, así como en su calidad de órgano rector en la 
materia educativa, para coadyuvar a que la negociación sea congruente con los 
objetivos de la reforma a la Ley General de Educación y de la nueva Ley General 
del Servicio Profesional Docente, recientemente aprobadas por el Congreso de la 
Unión.  
 
Durante esta negociación se determinarán los incrementos salariales que serán 
acordados con base en: 
 

 La disponibilidad de recursos públicos federales aprobados por la Cámara de 
Diputados para las plazas que fueron descentralizadas a los Estados. 

 

 Las metas y objetivos contenidos en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente, así como los resultados alcanzados. 

 
Para dar plena certeza jurídica y transparencia al resultado de dicha negociación, 
el incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al 
personal que ocupe plazas que fueron objeto de la descentralización educativa, 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzca sus 
efectos, así como en los medios oficiales de difusión de las entidades federativas. 



 
 

VIII 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
En adición al punto anterior, se contempla que la Secretaría de Educación Pública, 
junto con las autoridades educativas estatales, se coordinen para lograr una 
homologación en un tabulador único de remuneraciones de acuerdo con las metas 
y objetivos planteados en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
 
Por otro lado, se propone establecer reglas de transparencia y de control y 
fiscalización de los pagos que se realicen por concepto de nómina. 
 
Cabe mencionar que de manera paralela a la presentación de esta iniciativa, se 
propone ante la Cámara de Diputados, un nuevo programa en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para apoyar la enseñanza en los estados con mayor 
atraso educativo. Adicionalmente, se reforzarán los programas federales ya 
existentes (Escuelas Dignas, Programa de Escuelas de Calidad y Programa de 
Escuela Segura), cuyo objetivo en general es apoyar la operación y equipamiento 
de escuelas. Lo anterior, se logrará a través de la modificación de sus reglas de 
operación o lineamientos, según sea el caso, las cuales contemplarán indicadores 
de pobreza y dispersión para la distribución de dichos recursos y, adicionalmente, 
atenderán objetivos de eficiencia para su ejercicio. 
 
Finalmente, se somete a consideración de esa Soberanía reformar el artículo 73 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental con el fin de dar consistencia a 
las modificaciones propuestas a la Ley de Coordinación Fiscal anteriormente 
expuestas. 
 
Dicho artículo especifica que las entidades federativas deben presentar 
información, conciliación del número y tipo de plazas docentes, así como la 
publicación en la página de internet de la Secretaría de Educación Pública, sobre 
ésta y otra información referente al sector educativo. Toda vez que dicha 
Secretaría contará directamente con la información aludida conforme al nuevo 
Sistema de Información y Gestión Educativa y el sistema de administración de 
nómina, se propone eliminar en el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental la obligación específica para el FAEB, el cual como ya se expuso, 
se propone que sea sustituido por el FONE. Lo anterior, sin perjuicio de que en el 
artículo 26-A, fracción IX, de la Ley de Coordinación Fiscal, se mantiene la 
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obligación a cargo de la Secretaría de Educación Pública de proporcionar 
directamente la información citada.  
 
De forma consistente, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental se hace 
referencia específica a la obligatoriedad antes señalada para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración de esa Soberanía, la siguiente iniciativa de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

en materia de financiamiento educativo 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 25, fracción I; 26; 27; 49, en 
sus actuales párrafos segundo, cuarto, quinto y sexto; y, se adicionan los 
artículos 25, con un último párrafo; 26-A; 27-A; 49, con un párrafo cuarto, 
recorriéndose los actuales párrafos cuarto a sexto, para quedar como párrafos 
quinto a séptimo, de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 25.- … 
 
I.  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 
 
II. a VIII. … 
 
… 
 
El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo será 
administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la transferencia de 
los recursos de dicho Fondo se realizará en los términos previstos en el artículo 26 
de esta Ley. 
 
Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y el 
Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos complementarios para 
ejercer las atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, 
en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 
 
La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir el 
pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa las plazas 
transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el 
mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por la 
Secretaría de Educación Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere 
el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. Asimismo, el registro en 
el Sistema podrá incluir al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 
asignación de horas correspondiente. 
 
En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo incluirá los recursos correspondientes a las plazas 
federales que sean transferidas a éste, mediante el convenio de descentralización 
correspondiente y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades federativas a 
cubrir gastos de operación, distintos de los servicios personales y de 
mantenimiento. 
 
Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos a que se refiere el artículo anterior, se 
sujetará a lo siguiente: 
 
I.  La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de 

administración de nómina, a través del cual se realizarán los pagos de 
servicios personales a que se refiere el artículo anterior. Para tal efecto, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, emitirán 
las disposiciones que deberán observar las entidades federativas para 
registrar la nómina. 

 
Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán 
proporcionar a la Secretaría de Educación Pública toda la información que 
ésta les requiera en términos de este artículo; 
 

II. Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán, en los 
plazos y condiciones establecidos en las disposiciones a que se refiere la 
fracción anterior, registrar en el sistema de administración de nómina la 
información relativa a los movimientos del personal. 

 
La información que las autoridades educativas de las entidades federativas 
registren en el sistema de administración de nómina, deberá corresponder a 
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aquélla registrada en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que 
se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación; 

 
III.  Con base en la información registrada en el sistema de administración de 

nómina, la Secretaría de Educación Pública verificará que ésta corresponda 
con la contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa y 
solicitará a las autoridades educativas de las entidades federativas, la 
validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas. 

 
Una vez validada la información, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el pago correspondiente, 
con cargo a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad 
federativa; 
 

IV.  Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo 
anterior serán pagados, por cuenta y orden de las entidades federativas en 
su calidad de patrones, directamente a sus empleados, a través de 
transferencias electrónicas a sus respectivas cuentas bancarias, salvo que 
los mismos se encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de 
servicios bancarios; en este último caso la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público determinará la forma y los medios a través de los cuales se 
entregarán los recursos correspondientes. 

 
La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades 
federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente al personal 
que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 
 

V.  Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan a 
cada empleado, considerando las cantidades devengadas en el periodo de 
pago correspondiente. 

 
En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco 
días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal 
durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar la autoridad 
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educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el periodo que 
comprende; 
 

VI.  La Secretaría de Educación Pública retendrá las cantidades que por ley 
deban pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, así como otras 
cantidades que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción 
correspondiente de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

 
VII.  Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en medios 

electrónicos correspondientes a los abonos en las cuentas del personal, 
fungirán como comprobantes de la entrega de los recursos. Tratándose de 
los pagos que, por no existir servicios bancarios en la localidad 
correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la comprobación 
de las erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 
aplicables; 

 
VIII.  Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las 

aportaciones federales a que se refiere este artículo, en los términos de los 
artículos 48 y 49 de esta Ley, y  

 
IX.  La Secretaría de Educación Pública presentará la información a que se 

refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
 
Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán erogarse en el 
ejercicio fiscal en que fueron presupuestados, exclusivamente para el pago de los 
conceptos relativos a servicios personales del personal a que se refiere el artículo 
anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde 
en los términos del artículo 27-A de esta Ley. 
 
Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del artículo 26 
de esta Ley, en caso de existir ahorros por dicho concepto, los recursos podrán 
utilizarse en los fines a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes elementos:  
 
I.  Las plazas registradas en términos del párrafo segundo del artículo 26 de 

esta Ley, con las erogaciones que correspondan por concepto de 
remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones autorizados, impuestos 
federales y aportaciones de seguridad social; 

 
II.  Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél que se presupueste, 
como resultado del incremento salarial que, en su caso, se pacte en términos 
del artículo 27-A de esta Ley; 
 

III.  La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 
 

No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén 
plenamente justificadas en términos de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente y los recursos necesarios para su creación estén 
expresamente aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, y 

 
IV.  La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de 

los gastos de operación, distintos de los servicios personales y de 
mantenimiento. La distribución de estos recursos se realizará cada año a 
nivel nacional entre las entidades federativas, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 

 
Donde: 

 
GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del FONE. 
 
GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del FONE para la 
entidad federativa i. 

𝑀𝑃𝑖 = 𝐻𝑛𝑖 𝐻𝑁  
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GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la entidad federativa i 
en el PEF 2013. 
 
GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013. 
 
MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula potencial 
nacional en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo. Por matrícula 
potencial se entiende el número de niños en edad de cursar educación 
básica. 
 
Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad federativa i. 
 
HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país. 

 
Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley General de Educación, 
concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios personales para la 
educación pública, conforme a lo siguiente: 
 
I.  El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para cubrir los pagos 

de servicios personales a que se refieren los artículos 26 y 43 de esta Ley; 
 
II.  Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con cargo a sus propios 

ingresos, las erogaciones en materia de servicios personales de las plazas 
distintas a las señaladas en la fracción anterior, incluyendo el incremento 
salarial y de prestaciones correspondiente a dichas plazas;   

 
III.  Los incrementos en las remuneraciones del personal que ocupa las plazas a 

que se refiere el segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley, serán 
acordados con base en:  

 
a)  La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para las plazas a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 26 de esta Ley; 
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b)  Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio Profesional 
Docente, y 

 
c)  La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se llevará a 

cabo, por parte de los patrones, por una representación de las 
autoridades educativas de las entidades federativas que sean las 
titulares de la relación laboral; por parte de los trabajadores, una 
representación que acuerden los sindicatos correspondientes; así como 
con la participación de la Secretaría de Educación Pública para efectos 
del financiamiento que corresponde a la Federación en los términos del 
artículo 26 de esta Ley y para vigilar su consistencia con los objetivos 
del Servicio Profesional Docente. 

 
El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, aplicable al 
personal a que se refiere esta fracción, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación para que produzca sus efectos, así como en los medios 
oficiales de difusión de las entidades federativas, y  

 
IV.  La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las 

entidades federativas darán acceso al sistema establecido para el registro 
del personal educativo, para efectos de consulta, a las instancias locales y 
federales de control, evaluación y fiscalización que así lo soliciten. 

 
Artículo 49.- ... 
 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias leyes, 
salvo en el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en 
el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el cual 
se observará lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. En todos los casos 
deberán registrarlas en sus respectivas leyes de ingresos y destinarlas 
específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo 
anterior.  
 

… 



 
 

8 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
I. a V. … 
 
En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las 
autoridades de control interno de los gobiernos federal y de las entidades 
federativas supervisarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
proceso de integración y pago de la nómina del personal educativo. Asimismo, la 
Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la aplicación de dichos recursos. 
 
Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus 
atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no 
han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán 
hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 
 
Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte 
que los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines establecidos en 
esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la 
Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los 
recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y 
sancionadas por las autoridades federales o locales competentes, en los términos 
de las leyes aplicables.” 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo primero y fracción II, 
incisos b), d) en su primer párrafo y numeral 1, f) y g), de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros ordenamientos, 
las entidades federativas deberán presentar información relativa al Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, conforme a lo siguiente: 
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I.  … 
 
II.  … 
 

a)  … 
 
b)  Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y 

directivas, y número de horas, de educación tecnológica y de adultos, 
por escuela, con las entidades federativas, determinando aquéllas que 
cuentan con registro en la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal y las que sólo lo tienen en las entidades federativas y, 
en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 

 
c)  … 
 
d)  Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su página de 

Internet la información a que se refiere el inciso anterior, 
particularmente respecto a: 

 
1.  Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas 

existentes, el nombre y la Clave Única de Registro de Población y 
el Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes 
las ocupan, así como número de horas de educación tecnológica y 
de adultos, por centros de trabajo, y el pago que reciben por 
concepto de servicios personales; 

 
2. a 7. …  

 
e)  … 
 
f)  Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la 

Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de la Función Pública, durante 
el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique doble asignación salarial 
que no sea compatible geográficamente, cuando la ocupación sea igual 
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o superior a dos plazas en municipios no colindantes, y reportar durante 
el tercer trimestre del año, sobre la corrección de las irregularidades 
detectadas, y 

 
g)  Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión los casos en que superen los 
ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del tabulador 
salarial correspondiente a cada entidad. 

 
… 

 
…” 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 26, segundo párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Educación Pública, en un plazo no 
mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberá: 
 
I.  Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los registros de las 

plazas que les fueron transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial el 19 de 
mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron 
formalizados con los Estados, así como las plazas correspondientes a años 
posteriores que sean reconocidas, previa validación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Asimismo, el registro podrá incluir al personal 
docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas 
correspondiente. 

 
Para lo anterior, la información que servirá de base para la conciliación a que 
se refiere esta fracción, será aquélla que corresponda al inicio del ciclo 
escolar 2013-2014. Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer a las autoridades 
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educativas de los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el 
proceso de conciliación de los registros; 

 
II.  Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de 
la Ley General de Educación, y 

 
III.  Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas a que se 

refiere este artículo, con el objeto de realizar los pagos correspondientes en 
términos del artículo 26 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
En tanto concluye el proceso de conciliación a que se refiere este artículo, 
seguirán aplicándose, respecto al Estado que se encuentre en el mismo, las 
disposiciones correspondientes a la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este 
Decreto, con base en el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014. 
 
Tercero.- La Secretaría de Educación Pública y las autoridades educativas de las 
entidades federativas, se coordinarán con el objeto de establecer un tabulador 
único de remuneraciones para el personal educativo, de acuerdo a los objetivos y 
metas que deriven de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
 
 



 

 

 


